
N.0 37. Limes#8 de Mayo de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este pe r iód ico 
en la calle del Temple n ú m . 32 a 6 rs, vn, 
ai mes y 15 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

áfif No se dará cnrso 4 ninguna reclamación 
n i se insertarán ios anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L V PRO 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernac ión 
de la. Península con fecha 1$ del corriente me dice lo que 
sigue. -

Por el Ministerio de Hic ienda se traslada al de la G o 
bernac ión de la Península con fecha r2 del actual, la o r 
den siguiente, comunicada al Director general de Rentas 
unidas.=:S. -\. el Regente del Reino enterado del espe
diente promovido por varios comerciantes de Málaga so
licitando no se tolere la espendicion de géneros por los 
vendedores ambulantes, por los perjuicios que irrogan al 
comercio establecido en puestos fijos, con local abierto y 
sujeto á las contribuciones p ú b l i c a s ; se ha servido decla
rar S, A. que resuelto como está por el Minis ter io de la 
G o b e r n a c i ó n de la Península que se deje libre y espedirá 
la venta por las calles á dichos vendedores ambulantes, se 
inculque á las autoridades de Hacienda la obl igación de 
vigi lar que aquellos paguen e! s u s i d i o y otra cualquiera 
c o n t r i b u c i ó n legalmente establecida, asi como al Gobierno 
po l í t i co compete disponer que los vendedores ambulantes 
para ejercer su profesión deben sacar la oportuna l i cen
cia espedida por el mismo. De orden de S. A. lo c o m u 
nico á V . S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes, en el concepto de que se traslada esta disposic ión, 
con esta fecha al Sr. Minis t ro de la Gobernac ión de la Pe
nínsula para su conocimiento y fines convenientes.=:De or
den de S. A . , comunicada por el espresado Sr. Minis t ro , 
lo transcribo á V . S. para su puntual observancia en la 
parte que le corresponda. 

E n su v i r t u d f revengo á los Alcaldes constitucionales que 
obliguen á los comprendidos en la fretedenle orden, y d 
todos los d e m á s que lo es tán d obtener í i cemias del ramo 
de seguridad ptíhl ica, para ejercí r su industria, d que se 
habili ten del correspondiente documento, valiéndose a l efec
to de las facult ades qne les esta conferidas en e l reglamen
to del ramo y d i inas órdenes posteriores. Zaragoza aé de 
A b r i l de / 8 4 J = Juan Salvador Ruiz. 

E n la Gaceta de Madrid del 10 de Abri l próximo pasado 
núm. 31 17, se halla inserto el decreto dado por el Gobierno 
Megicam e/ 31 de Mayo de 1842,, para la construcción de 
un nuevo camino de hierro y devolución del derecho de abe-
r i a que antes se pagaba, en favor de los acreedores del de 
Per ote á Veracruz, y un aviso de estos manifestando lo 
acordado en la junta general de ao de funio de dicho año; 
y se trascribe d continuación en el Boletín ojicial para 
su mayor puhlicacidad. Zaragoza y Mayo 3 de 1843.— 
Juan Salvador Ruiz . 

Ministerio de Relaciones esteriores y Gobernación.=Con est« 

fecha me ha dirigiio el Excrao. Sr. Presidente provisional 
de la Repdblica el decreto que sjgüei 

Antonio López de Santaua, general de división, benemérito 
de la patria y Presidente provisional de la República mejicana, 
8 toJos sus habitantes sabed; 

Que constante en mis propósitos de promover el engraadíci-
miento de la nación y la felicidad de sus hiibitames, con presen
cia da lo que me ha espuesto la comiflion de los acreedores al ca
mino que corre desde Perote á Veracruz, y de! proyectó de un 
convenio que ella me ha pres-ntado, consideran lo ios sacrificios 
que estos mismos acreedores han hecho para la conservación y 
mejora dei mismo camino, como también la grande utilidad que 
debe resultar al comercio de la construcción de un f-rro-carril 
desde la ciudad de Veracruz hasta el rio de San JUJH, según 
ha propuesto la expresada comisión ; y después de haberse exa-
m- > te y aprobado en consejo de Ministros el referido proyecto 
de convenio, he tenido á bien, usando de los facultades que 
me concede el art. f. Q de las bases adoptadas en Tacubaya, 
y juradas por los representantes de los departamentos, decre
tar lo siguiente: 

Art. 1. 0 La comisión de los acreedores H! camino de Pe-
rote á Veracruz queda obligada á construir un camino de fierro 
desde aquella ciudad basta el rio de S. Juan, é igualmente á 
continuar la composición del primero hasta ponerlo en esta
do de perfección. 

a. 0 La misma comisión queda obligada á sostener un pre
sidio que no exceda de aoo presidarios en el propio camino 
de Perote á Veracruz, bajo la organización que acordará con 
el supremo Gobierno. 

3. 0 Para llenar ios objetos de que tratan los dos artícu
los anteriores, se cobrará en la aduana marítima de Veracruz 
un 2 por tao por derecho de averia á los efectos que se ira-
porten alli en los mismos términos y proporciones que el | i por 
ico de muelle, y ios adeudos que cause se pagarán por los im
portadores en los mismos plazos que se pagan los derechos de 
importación. A este fin se liquidarán por la aduana marítima los 
expresados adeudos al mismo tiempo que se liquiden los de
rechos de importación , remitiéndose en letras á favor de la 
expresada comisión. 

4. 0 A fin de que los objetos de los artículos i . 0 y 1 . ° 
tengan su cabal cumplimiento, la comisión qneda comprometi
da y obligada en toda forma a invertir el total producto líqui
do del derecho de averíj en la construcción del camino de 
fierro, en la composición dei de tierra y en el sostenimunto y 
conservación del presidio hasta que cada uno de estos objetos 
estén cubiertos. 

¿. 0 Tanto el derecho de avería como los caminos de fier
ro y tierra expresados y sus pro iuctos son una hipoteca espe
cial y efectiva de los acreedores ai camino de Perote á Ve
racruz, y de la cual por ningún motivo podran ser despoja
dos ni aun temporalmente hasta que no estén pagados por 
completo, tanto de los capitales y réditos que se les deben, co
mo de las nuevas inversiones ó auuuntos que en dichos ca
minos hicieren. 

6. 0 La comisión producirá sus cuentas en el mes de Mar
zo de cada año á la contaduría de propios y arbitrioi, y pu
blicará cada cuatro meses en el perid iico oficial un estado de 
los rendinreutos de la avería con la noticia de su inversión 
t a los oojetoí que se expresan en los artículos I O $ a. • 



y en la smorlÍEacíon de fa deíjcls. 
7. 0 Tan /uego como estén pagado! fodlos loí erédííos que 

gravitan sobre el camino de Perote á V'eracruz, asi como las 
nuevas inversiones que se hagan en él, será este una propie
dad de la nación, en cuyo caso cesan todas las obligaciúnet 
contraidas por la comisión. 

8. 0 La comisión hará dentro del término ¡ds seis mese* 
una liquidación de la deuda total del camino de Perote á Ve-
racruz, y la presentará al Gobierno para su conocimiento. 

9. 0 Podrá la misma comisión llevar á efecto las obliga-
aiones que espresa este decreto por sí misma, ó por medio de 
algunas casas de comercio, empezando precisamente los traba
jas dentro de seis meses, contados desde el día de su publi
cación. 

10. Los acreedores al camino da Perote á Veracruz que
dan obligado» á cumplir laa obligaciones expresadas, garanti
zando su cumplimiento con el creJito que representan en el 
«kado camino. 

11. E l Gobierno por las cantidades que hubieran amorti
zado de capitales impuestos sobra el camino de Perote á Ve
racruz, será considerado como acreedor, y por estos capitaleí 
tendrá la acción respectiva á los repartos. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le d i 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional de Mé
jico 331 de Mayo de i842.~Autonio López de Santana.^: 
José María de Bocanegra, Ministro de Relaciones exteriores jr 
cié Gobernación.,, 

T lo comunico á V . E . para su inteligencia y debido cura-
pl imiento. 

Dios y libertad. Méjico, Mayo 31 de 1842.=Bocanegra.zr 
Excmo. Sr. gobernador del departamento de Veracruz.~Iden» 
de Méjico. 

Comisión de los acreedores a l camin» de Perote á Veracru*. 

Interesante á los acreedores al camino de Perote á Vera-
«ruz.^La comisión que tienen nombrada los expresados acree
dores para que corra con sus intereses y negocios, en cuai-
plimiento del det-reto espedido por el supremo Gobierno me
jicano en 31 de Mayo óltima relativo al restablecimiento 
del derecho de avería en Veracruz y á la construcción de un 
eamino de hierro, y en virtud de la autarigacion que le dió ia 
junta general tenida el dia ao de Junio de este ano, ha cele
brado un contrato que mejora notablemente los intereses de los 
citados acreedores. ' Mas para formar la liquidación de capitales 
y réditos, que debe concluirse antes del primer reparto, se 

'hace preciso tomar razón de todas las escrituras que otorgó el 
antiguo consulado de Veracruz sobre el camino , con hipoteca 
de este y la avería, siendo también urgente el saber los acree
dores que se adhieren a lo dispuesto en la Junta de ao de Ju
nio por ser muy diversa la suerte que deben correr los crédi
tos de los que opinen en contra de lo acordado en ella. 

En consecuencia se invita por el presente á todas las perso
nas, comunidades ó corporaciones de dentro ó fuera de la Re
pública que 110 estuvieron presentes ó representados en la jun
ta del ao de Junio y posean de estas escrituras, ó que aun ha
biendo asistido no las hayan registrado, para que por sí 6 por 
apoderado las presenten en la secretaría de la comisión, que 
se halla en esta eapital en la casa niím. 8 de la calle de Ca
dena, donde recibirán las instrucciones convenientes y dirán si 
«e adhieren ó no al acuerdo de la junta general de! citado So 
de Junio; comprendiendo esto á las personas que dejaron pen
diente su voto, bajo el concepto de que si no se presentan, ios 
de dentro de la República en el término de dos meses, y los 
de fuera en el de ocho, contados desde esta fecha, les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en razón á que no se po
drán tener presentes en el próximo reparto que se verificara 
•n este primer año del contrato, según lo estipulado en él. 

Méjico ao de Agosto de 1844.—Francisco Fagoaga, presi
dente.—Juan Nepomuceno de Pereda, secretario. 

Concesión de los acreedores al camino de Perote á Vera-
cruz. 

Proposiciones aprobadas en ia junta general de ao de Junio 
de 184a. 

l.a Si para el mejor y mas pronto cumplimiento de lal 
obligaciones que abraza el supremo decreto de 31 de Mayo 
ditimo, referente á la construcción del camino de hierro desde 
Veracruz hasta el rio San Juan, considerase necesaria la comi
sión contratar con alguna persona, casa 6 casas de oísmercio, se 
Je faculta por la junta de acreedores para que pueda ceder á 
favor de la persona, casa ó casas con quienes entre en con
venio hasta ta totalidad de los réditos vencidos de los capi
tales que reconoce el camino de Perote á Veracruz hasta la 
fecha del contrato que eeiebre, quedando ea tal cato corape-

íentímaníe f^cnlfatli para «forgar i su fkvor los insfrnroefit»» 
públicos que esta cesión exija. 

a.a La autorización de que habla el artículo anterior se era— 
tiende en el concepto de que la persona, casa tS casas con quie
nes contrate ¡a comisión se obligarán á repartir á los aeree !o-
¡res cuando menos un tercio de réditos cada año por cuent» 
de los que se venzan desde la referida fecha en que con
trate hasta que esré concluido el camino de hierro, y desd* 
entonces pagarán por completo los réditos anuales. 

Méjico 14 de Agosto de i84a.=:Juan Nepomuceno de Pereda^' 
secretario. 

Con fecha 27 de A b r i l ú l t imo me dice e l Sr. Subsecre
tario de l Minis te r io de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ín su l a ím 
siguiente. 

£1 Sr. Ministro de Estado dice al de la Gobernación do 
la Península, en 18 del actual lo quesigue,=En 2 de Abn í 
del año próximo pasado, trasladé á V . E. la nota que ea 

j i de Marzo anterior me pasó el Encargado de Negocios 
de Béigica en esta Corte, recismando contra la inclusión 
que se habia hecho en ias quintas y Milicia nacional, de 
algunos individuos que si bien nacieron en España, pro— 
cedian de padres sardos,=:V. E. pidió informe á la Dipu
tación provincial de Cádiz , y evacuado le acompañó V . E. 
á este Ministerio de mi cargo en oficio de 27 del múmo 
Abr i l . La Diputación en él procede equivocadamente; su
pone que la vecindad impone á la fuerza el derecho de 
naturalización y ciudadania, y partiendo de este faho 
pr inc ip io , hace españoles á los padres, y en su derivación 
á los hijo£.=El derecho público tiene establecidas reglas 
que pueden calificarse de máximas generales, y que solo 
por medio de los tratados se modifican ó esplican mas ó 
menos. Una de ellas y acaso la principal, consiste en res
petar en todo caso la naturalización de los estrangeros. Se 
les debe sí negar siempre que ejerzan actos de ciudadanía, 
y aun si los ejerciesen podrían por ia tácita considerarse 
que habían reüunciado á su naturalización estrangera, pero 
cuando ni esta resulta, ni por actos previos consta que 
voluntaria ni espontáneamente renuncien aquella por la 
de España; obligarles á que acepten la última y abando
nen la piimera, es seto que se reputa contrario á ia i n 
dependencia de toda potencia libre.=La legislación inter
nacional, es superior á cuantos códigos establecen para su 
gobierno interior todos los Estados: estos como de cosa 
de su peculiar inspección alteran por sisólos sus leyes con
forme les conviene , no asi mediando tratados ó conve
nios con otras potencias, que entonces ni la meror alte
ración puede hacerse sino de común acuerdo de las par
tes contratantes , sin que ninguna de ellas tenga derecho 
á destruir Ja obra de todas.=:Por estas consideraciones en 
el año de 1 S j t f , se espidió por este Ministerio de Estado-
una circular que acalló y resolvió en justicia numerosas re
clamaciones sobre el particular; se esplicó sólidamente ia 
legislación vigente sobre la materia , sin ofensa ninguna 
de la Consti tución, y se cerró asi la entrada á multitud 
de actos que en reciprocidad, y contra lo establecido , ame
nazaban á los hijos de espaéoles residentes en países es
trangeros =Por todo lo cual enterado el Regente del Reino, 
me encarga conteste a V . E . , que pata este y todos los 
casos análogos , se observe lo resuelto por dicha circular, 
de la que acompaño á V . E, copia adjunta á los efectos 
oportunos = D c orden de S. A. comunicada por el refe
rido Sr. Mimstrode la Gobernación, lo traslado á V . E. 
incluyéndole copia de la adjunta aclaración, para los fi
nes consiguientes. 

Lo qne se inserta, en este per iódico p a r a conocimiento de 
los ayuntamienus de h provincia . Zaragoza 4 de Mayo de 
i « Í 4 j . = J u a n Salvador Ruiz. 

Copia de la circular que se cita en la orden anterior. 
Primera Secretaría de Estado y del Despacho.=:Copia r= 

Muy Sr. mió : á su debido tiempo recibí la nota que el 
Sr. Embajador de S. M , el Rey de los franceses.se sirvió 
dirigirme en 27 de Abri l último, haciendo varias reflexio
nes sobre la disposición contenida en los fpárrafos i .® 
y 4. 0 del art. 1. 0 de la constitución reformada , y p i 
diendo en su virtud que la nacionalidad que allí se decla
ra en favor de las personas que hayan nacido en España, 

http://franceses.se


se emienda ser voluntarla y díscrecíona1, en los hijos de 
subditos estrangeros, asi como la que pueda adquirirse ga
nando vecindad en cualquier pueblo de la Monaiquía.= 
Aunque el Gobierno de S. M . estaba persuadido de que 
la intención de las Cortes constituyentes era conforme á 
los deseos del Sr. Embajador, y que no podia haber sido 
el ánimo de la representación nacional, imponer como una 
obligación forzosa, la que consideraba como un privilegio 
y un honor distinguido, quiso no obstante S. M . la Reina 
Gobernadora que el M i ' i ¡erio provocase en el seno de 
las Cortes una aclaración esplícita y ; positiva sobre el 
asunto; y en efecto, en la sesión de 11 de este mes impre
sa en el diario, n. 122, tuvo la satiffaccion de ver esplica-
dos y desembueltos sus propios principios por la Comisión 
entera del proyecto de Constitución, y acogidos por las 
Cortes con asentimiento general. De que resulta, que el 
decirse en los espresados párrafos que son Españo les todas 
las personas qtie hayan nacido en E s p a ñ a y los estrangeros 
que hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la M o 
n a r q u í a , es en el sentido de conceder á unos y otros i n 
dividuos una facultad ó un derecho, no en el de imponer
les una obligación, ni forzarles á que sean españoles con
tra su voluntad, si teniendo también derecho de naciona
lidad en otro país, la prefiriesen á la adquirida en Espa
ña = Tal es la verdadera inteligencia de dichas párrafos 
que de la manera mas clara y terminante, ha sido fijada en 
las mi,mas Cortes Costiíuyentes en su referida sesión , lo 
cual parece al Gobierno de S. M . que hasta para preve
nir toda duda y satisfacer enteramente lasque ha tenido 
y manifestado dicho Sx. Embajador en su citada nota, á 
que tengo el honor de contestar,=. Aprovecho &c. = Está 
conforme.= Hay una rubrica.= Es copia. 

En cumplimiento del artículo 3. 0 del Real decreto de 
19de Febrero de 1836 , se anuncia al público para co
nocimiento de los lichadores las posturas mas altas he
chas á los diferentes bienes rematados en esta ciudad y 
la de Daroca, en las subastas celebradas el día ¡24 del 
corriente. 

"De la m i t r a de esta Diócesis , 
j . Un horno de 4 ollas sito en el pueblo de Albalate 

del Arzobispo, capitalizado en 13 500 rs. vn., tasado en 
J ¡ . 8 a 6 rs. y rematado en 23 ^00 rs. 

2. Un sitio de molino arinero llamado el bajo sito en 
id. id . , tasado en 15.998 rs. y rematado en 16 000 rs. 

D e l capítulo de Encinacorba, 
Tsliím. 5221 de la relación, 

3. Una heredad con casa en los términos de Encina
corba en carrera la mata, tasada en 41682 rs., capitalizada 
en 20.400 rs, y rematada en 2 j 000 rs. 

NZÍOT. 5220 de la relación. 
4. Otra id. con caseta en id . con Varios árboles f ru

tales, 3 olivos y j ó o o cepas de viña, sita en la partida 
del noguera!, tasada en óqpy rs., capitalizada en / / . 40o 
rs. y rematada en 12.000 rs. 

'Nttm. ¡ n i de la relación, 
g. Un campo en dichos términos de Encinacorba en 

las hoyas de las heras altas, capitalizado en 1200 rs., ta
sado en 2^37 rs 17 mrs. y rematado en 2958 rs. 

A l a co f r ad í a de San Antón de dicho Encinacorba. 
N ú m . 5225 de la relación. 

6. Una huerta en los términos de dicho pueblo part i 
da del rio alto, tasada en 1012 rs., capitalizada en 7200 
is. y rematada en 7200 rs. 

D e la R e t a r í a de Cosuenda. 
'Núm. 521/ de l a relación. 

7. Un campo en términos de Cosuenda partida llama
da el negral, tasado en 702 rs. , capitalizado en 7200 rs. 
y rematado en 7200 rs. 

D e la R e t a r í a de Vis í abe l l a . 
N ú m . 61J2 de la relación. 

10. Un Quiñón de tierra en términos de Vistabella 
«n la acequia alta partida de la Tegería , tasado en 900 
t s , capitalizado en 1200 rs. y rematado en 1200 rs. 

D e la R e t a r í a de Cerveruela. 
N ú m . 5.209 de la re lac ión. 

1 1 . Un campo de tierra blanca en términos del pue-
de Cerveruela partida de las Suertes, capitalizado en 

2 :• »o rs., tasado ea 199ÍÍ rs. y rematad© ea 4583 is. 

NÍ/»?. 52KS de la relación, 
i z . Otra en i d . partida de la Parra, tasado en 1195 

rs., capitalizado en i 8 s o rs. y rematad© en 3000 rs. 
D e Id iglesia par roquia l de Fombuena. 

N ú m . 5 265 de la relación. 
13. Un campo en términos del pueblo de Fombuena 

en la cardera, capitalizado en 1200 rs., tasado en 14*0 
rs. y rematado en i ^ o o rs. 

N ú m . 5 254 de la relación.-
14. Otro en i d . en los Alamos, capitalizado en 360 rs., 

tasado en 400 rs. y remarado en 410 rs. 
D e la iglesia de Romanos. 
N ú m . 605 1 de la relación. 

15. Un campo en términos del pueblo de Romanos 
partida de Caño Ruiz, capitalizado en 600 rs., tasado en 
C^o rs, y rematado en 650 rs. 

Num, 6040 de la relación. 
i<f. Otro en id. en la Cervalisa, tasado en 472 rs., ca

pitalizado en 480 rs. y rematado en 490 rs. 
Núm. 6 0 f j de la relación, 

17. Otro en id. en la Gutidia, capitalizado en ^o j 
rs. 8 mrs., tasado en 880 rs. y rematado en 890 rs. 

N ú m . i5b 5 2 de ta relación. 
18. Otro en ¡d. camino de Vi'lah-rmosa, tasado en 110 

rs., capitalizado en 720 rs. y rematado en 7J0 rs. 
N ü m . 60 ¡ o de la relación. 

i<}. Otro campo inculto en id . en la Zarza, tasado 
en 25 rs. y rematado en 35 rs. 

/ i l Santuario de Nuestra Sra. del Agui la de Paniza. 
N ú m . 604(5" de la relación. 

20. Una porción de tierras en términos del pueblo de 
Paniza adyacentes á dicho Santuario, tasadas en 800 rs. 
y rematadas en S20 rs. 

D e la M i t r a de esta Diócesis . 
2 1 . Un sitiode molido arinero llamado el alto, sito en 

el pueblo de Albalate del Arzobispo, tasado en 56^8 rs. 
y rematado en 8 rs. 

Zaragoza 30 de Abr i l de i843.=Manuel Sánchez Ocaña. 

En cumplimiento del artículo j . 0 del Real decreto de 
xg de Febrero de í83<5', se anuncia al publico pata cono
cimiento de los lichadores las posturas mas altas hechas á 
los diferentes bienes rematados en esta ciudad y la de 
Tárazona en las subastas celebradas el dia 26 del finado 
Abr i l . 

D e l Cabildo de Tarazona. 
N ú m . 4po de la relación. 

1 . En quiebra: una casa en dicha ciudad de Tarazona, 
que fué rematada en la cantidad de 16.000 rs. vn. , calle 
de Cilla núm. 19, tasada en 7626 rs., capitalizada en 9900 
rs. y rematada en _gpoo rs. 

N i m . 485 de la re lación. 
2. En quiebra: otra en id . calle de los Ciegos número 

24!, rematada en 5950 rs., tasada en 1584 rs., capitaliza
da en 5850 rs. y rematada en 5850 rs. 

N ú m . 4.84 de la relación. 
3. En quiebra: otra en id . id . núm. 18, rematada en 

la cantidad de j 8 o o rs., tasada en 3242 rs. , capitalizada 
en 3600 rs. y rematada en 3600 rs. 

N ú m . 473 de la re lación. 
4. En quiebra: otra en id . calle Mayor número 29, 

renuetada en 8000 rs., tasada en 5607 rs., capitalizada en 
6 j o o rs. y rematada en 6350. 

N¿OT. 476' de la relación. 
5. En quiebra: otra en id . calle de Alfaro núm. 25, 

rematada en 5 (Too rs., tasada en 3,940 rs., capitalizada en 
5.^00 rs. y rematada en 5400. 

Nzw?. 207 / d é l a relación. 
6. En quiebra: otra en id. id. , rematada en '2000 rs., 

tasada en i 4 a S rs., capitalizada en 1800 rs. y rematada 
en 1800. 

N ú m , 474 de la relación. 
7. En quiebra: otra en id . calle Mayor núm. 70, re

matada en 9000 rs., capitalizada en 5850 rs., tasada en 
8524 rs. y rematada en 8544. 

Zaragoza 1. 0 de Mayo de i843.=Manuel Sánchez Ocaña. 

En cumplimiento del artículo 3 . ° del Real decreto 
de 19 de Febrero de 1836, se anuncia al público pata 



fono- imicnfo de los h'ciíadores las posturas mas altas he
chas á los diferentes bienes rematados en esta ciudad y la 
de Tarnzona en las subastas celebradas ci dia 2 ¡ del fi
nado A b r i l . 

D f l Cabildo de Tarazona. 
h t í m . 478 de la relación. 

8. En quiebra: una casa en la ciudad de Tarazona, ca
lle de la Peñuela baja núm. 10, rematada en 9000 rs, vn . , 
ta i ida en 5872 rs . , capitalizada en 7200 rs. y rematada 
tn 7200 rs. 

N n m . I 8 Í 6 de la relación. 
3. En quiebra: otra en i d . en la puerta de Aguila n. 

13, toda ruinosa, considerada solo como s i t i o , rematada 
«ii 500 rs. »n . , tasada en 4S3 rs. vn. y rematada en 4S3. 

N á m . 452 de la relación. 
4. En quiebra: otra en i d . calle de la Laguna n ú m e r o 

3, remitada en 5000 rs. vn . , tasada en ^8so ts , capita
lizada en 4950 rs. y rematada en 4 9 ) 0 . 

Ni ím. ^54 de U relación. 
5. En quiebra; otra en i d . calle del Brujo á siete Obis

pos náu i . j , rematad* ea 6200 rs. r n . , tasada en ¿ ^ Í 8 
rs., s t p i í a l i z a d a en $%¡o rs. y rematada en j S j U . 

iSrhn. 8 de la r d a c i ó n , 
6. En quiebra: otra en i d . «alie de ios siete Obisp«s 

B Í m . 23, rematada en 6000 rs. vn , tasada en 41850 rs., 
« s p i t t l i z t d a en 5400 rs. y rematada en 5400. 

S n m . 4 4 I ete U reUcion. 
7. En quiebra; otra eu i d . calle del Maynate n ú m . 6, 

rematada en 5400 rs. r n . , tasado en 444a rs,, capitalizada 
an 4 9 ) 0 rs. y r cms t i d* en 49$0. 

N m i . 492 de ¡A relación. 
8. En quiebrs: otra en i d . calle de S. Juan n ú m . j , r e -

natada en JÍ 33 rs. »n . ta?acia en sy 26 rs., capitalizada 
• n 3388 a . t nir». y rematada en J388. rs. 8 mrs. 

Nmm. 4-} de l * relation. 
9. En quiebra: otra en i d . eslic de las Ovas núm, 

14, rematada en 6000 rs. v n . , tasada en 5228 rs. TU., 
«apüa l i z eda en 5 4co rs. y rematada en 5400. 

N*rn . 4 j ^ de la relacien, 
10. En quiebra: otra en i d . en la calle larga n ú m . 19, 

remutíida en 3700 rs. vn . , cspiisiizada en 3150 r t . r n . , 
tasada en 3397 rs. y rematada en 3J97. 

IStím. 4 5 6 de la relación. 
1 1 . En quiebre: otra en i d . calle de la bend ic ión num. 

4$, renut* 'a en 5500 rs. v n . , capitalizada en 4500 rs., 
tasada en 4^)22 rs, y rematada eu 4,982. 

Níf»z. 4 ) 5 de la relación. 
12. En quiebra: otra en i d . en dicha calle n ú m . 12, 

, rematada en 7000 rs. v n . , capitalizada en 5^00 rs., tasada 
«n 6328 rs. y runafgda en 6328. 

N ú m . 477 de la relación. 
JJ. En quiebra ; otra en i d . calle de ¡a Cuesta de la 

Merced sin n ú m . y contigua á la de l 37, tasada en 405© rs. 
vn . , capitadzada en igual cantidad y rt-matada en 4050. 

TÑúm 4_p2 de la r d a c i ó n . 
74. En quiebra : otra en i d . calle de la Ci l l a n ú m . 7, 

rematada en 6000 rs. v n . , tasada en 4308 rs . , capi ta l i 
zada cu 5400 rs. y rematada en 5400. 

D e l cabildo de U c iudad de B o r j a . 
Ni ím. 123 de la re lac ión. 

15. En quiebra: una casa sita en la ciudad de Borja 
asile de S. B a r t o l o m é , rematada en 7000 rs. v n . , tasada en 
,4021 rs. , capitalizada en 5929 rs. ¡ 4 mrs. y rematada en 
602,9 rs. 24 mrs. 

N ú m . 122 de la relación. 
16. En quiebra: otra en i d . calle de la Portaza ó Cuar

t e l , reniBtada en 3000 rs. vn . , tasada en 2025 rs. , cap i 
talizada en 2 < j ! rs. 6 mrs. vn . y rematada en 2532 rs. 
6 mrs. 

N ú m . 132 de la relación. 
17. En quiebra : otra en i d . calle de S. Bartolomé', r e -

« la tada en 7400 rs., tasada en 6650 rs. v n . , capitalizada 
en 677(5' ts, 15 mrs. y rematada en ^776 rs. 25 fnrs. 

Ni'im. 1 ^ de la relación. 
18. En quiebra: otra en i d . calle del C in to , rematada 

en 8248 rs, vn . , tasada en 7637 rs, vn. , capitaiiaada ea 
S047 rs. 2 mrs. vn. y rematada en 8047 rs. 2 mrs. 

Nztm. i j y de la. relación. 
19. En quiebra: otra ea i d . caiie de San Juan, rema

tada en 2627 rs. rn. tasada en 2 n ¿ rs., capitalizada en 
2626 rs, 19 mrs. y rematada en 2626 rs. 79 mrs. 

Na»? . 15 S de la relación, 
no. En quiebra: otra en id. calleja del Pruno y C a l 

vo , rematada en 2118 rs. , tasada e n / 8 2 6 rs, vn , c a p i 
talizada en 2117 rs, 32 mrs. y rematada en 2117 rs. 22 ms, 

N ú m . 1 ¡ y de la relación. 
2 1 . En quiebra: otra en id. calle del Palacio, re

matada en .9200 rs. v n . , tasada en 2598 rs. v n . , capi ta
lizada en 7J12 rs. 17 mrs. vn. y rematada en 73 / 2 rs. 27 ms. 

N ú m . 116 de la relación. 
22. En quiebra: otra en i d . calle alta de San Juan, 

rematada en ^600 rs. vn , , tasada en 66\o rs. , capitalizada 
en 8470 rs. 20 mrs. y rematada en 8470 rs. 20 mrs. 

K ú m . 150 de la relación. 
23. En quiebra: otra en i d . calle del Arco de Saa 

•Sartolomc, rematada en 5700 rs. vn . , tasada en 5 3 7 / rs. 
r n , , capitalizada en 5505 rs. j o mrs. vn. y rematada en 
5505 r s j o mrs. 

Zaragoza Í.0 de M a y o de ¡843 .= ; Manuel Sánchez Ocaña, 

Administración principal de Correos de Zaragoza. 
Lista d« ios periódicos davueitos de las estafetas de este da-

partamtnto por fia at Abri l por no existir en aquellos puntos loa 
interesados. 

Union comercial. Vn paquete con sobre a D. Luis Canalzr 
Maiicbszi'f arazouszraevueilo de Tarazona de la Maocha a Ta-
nzoiia de Aragón, y de esta i esta principal por no residir ea 
aquella ciudad ei interesado. 

Correo mercantil. Tres paquetM dirigidos al mismo Don 
Luis Cana! y puntos que el anterior, y devueltos como aquel 
por ¡as ' mismas causas. L a pardata. Doce paquetes dir ig i 
dos á i ) . Manuel Aiooso—.Zaragoza—Tarazona—devueltos por 
no residir «a Tarazona ei sugeto á quien se han dirigido. 

E l reparador. Un paquete dirigido al Sr, D. Francisco 
Moreno—'J»tí/.iiii8, devuelto por no sxistir en Tarazona da 
Aragón ei sugeto i quien se dirigs, 

id . Otro paquete dirigido al Sr. D, Manuel . . . . . . . 
Tarazona: el «peliido «sta confundido con el sello negro, pero 
al parecer puede ser Pellicer, devueito por la misma razón. 

Guindilla, Un paquete con sobre á ü . Pió Larraga—Zara
goza Válv«ris, cuyo pueblo no es conocido.—Zaragoza 4 de 
Mayo de 1843.—José Díaz. 

Las condutas de médico y boticario del pueblo de Codo, se 
hallan vacantes, sus dotaciones consisten, la del primero ea 
4¿oo rs. vn. eo dinero, y la de! segundo en 4000 rs. en dine
ro y 13 cahicís de trigo puro, ambas pagadas por el / íyunía-
nutnto en ei dia de S. Migüe!, Los aspirantes dirigirán suí 
solicitudes francas de pone ai Ajuntamiento de dicho pueblo 
hasta *! dia de S. Juan de Junio en ei que se proveerá. 

E! abasto de carnes del pueblo de Alarba y yervas de la de
hesa, se arreodar ín ei dia 14 del corriente, á las tres de la tar
de bsjo ios, pactos y condiciones que estarán de manifiesto : et 
que quiira interesarse en ei sspresado arriendo acudirá ala pla
sta de I» Constitucional del mismo. 

En el pueblo de Monreal de A riza, provincia de Za ra 
goza y partido de Ateca, hay siete mozos que entran en 
ei sorteo de la primera edad del presente año , y tres de 
cilos desean tener uno que saque la suerte por un ajuste 
alzado', el que guste interesarse en sacar la suerte 
de los tres, se p re sen t i r á en dicho pueblo hasta el I J de 
M a y o del corriente año de ¡ 8 4 3 , s i rv iéndole de gobierno 
que ha de venir adornado de todos los documentos nece
sarios para sustituir caso de caer por alguno de ellos, y 
teniendo entendido que este pueblo en los reemplazos or
dinarios de 25 000 hombres solo tiene un soldado y m e 
dia décima de otro. Los que se interesen acud i rán á la 
easa habi tac ión de D. Castor Pascual, que es el encargado. 

E l Domingo 14 del que rige á las diez de su m a ñ a n a r s e 
r epe t i r á el subasto para su remate del arriendo de car
nicería con sus yervas del lugar de La Muela , sobre las 
proposiciones pendientes; en su sala consistorial. 

D . J b ' é M a r i n , vecnio de Azuara ha instruido espe
diente sobre i ndemnizac ión de perjuicios ante ei A y u n t a 
miento de dicho pueblo, acerca del ganado que se le l levo 
el cabecilla Blas, en el año de 1836. L o que se anuncia 
al púb l i co para que si alguno quiere contradecirlo pueda 
verificarlo en el termino de J ¡ dias contados desde a p u 
bl icación de este anuncio. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


